
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

 

Ocaña, veintiséis  (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 2099 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 

Demandado ALVARO VEGA CORONEL 

 Radicado 54-498-40-53-001-2019-00961-00 

 
 

Teniendo en cuenta  que el término de la liquidación presentada por la   

apoderada de la parte demandante,  dentro del presente proceso venció y no fue 
objetada, el JUZGADO le imparte su APROBACIÓN. 
 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f48c9e249e0acbd0b1732a8d2780cd1f69c7a4b2c3ddb9b6bed8ac56dbe22f2a
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

     
Ocaña, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº 2098 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 

Demandado JIMER RIOS COLMENARES 

 Radicado 54-498-40-53-001-2020-00494-00 

 
 

Teniendo en cuenta  que el término de la liquidación presentada por la 

apoderada de la parte demandante, dentro del presente proceso venció y no fue 
objetada, el JUZGADO le imparte su APROBACIÓN. 
 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8aaaf0c936dc53d8eb79457b13ae03deb1e90eb7e5857301c31f739e50116fe
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintiséis (2) de Septiembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1792 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-CREDISERVIR- 
NIT 890.505.363-6 

crediservir@crediservir.com    

Apoderado José Freddy Forgioni Arenas CC No 1.091.657.168 L. T 28840 
forgionijose@gmail.com      

Demandado José Fernando Pérez Celis CC No 13.176.289 

silfer-28@hotmail.com  

Any María Bayona Bayona CC No 37.321.420 

maquintero-13@hotmail.com     

Radicado 544984003001-2022-00401-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderado judicia l , contra los señores JOSÉ FERNANDO PÉREZ 
CELIS Y ANY MARÍA BAYONA BAYONA, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación en 

termino efectuada, se observa que la misma cumple con las exigencias 

vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y  

que el  tí tulo  valor pagare N.º  20190107153 suscr i to e l  11 de octubre de 

2019, presentado a la presente acción, reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio el  Despacho procederá a librar 

e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del 

CGP. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR 
y ORDENAR  a los señores JOSÉ FERNANDO PÉREZ CELIS Y ANY MARÍA 
BAYONA BAYONA ,  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes  sumas de dinero:  
 
a)  Pagare No 20190107153 

 
➢  La suma de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS  M/CTE 
($18.569.971 ) , por concepto de capita l insoluto del títu lo valor pagare 
No 20190107153 suscr i to e l  11 de octubre de 2019 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  12 de agosto de 
2022 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores JOSÉ FERNANDO PÉREZ CELIS Y  

ANY MARÍA BAYONA BAYONA ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y 
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siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado 

en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado 

por e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de 

la referencia junto con sus anexos.  

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramit adas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  personería  juríd ica al  Dr. José Freddy Forgioni 
Arenas como apoderado judicia l  de la parte demandante.  
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al Dr. José Freddy 
Forgioni Arenas, al  correo electrónico forgionijose@gmail .com   
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que e n 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 
página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 
estados electrónicos. En segundo lugar, debe fami l iar izarse con este 
entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 
de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 
Ordinarios, etc.…)    
 
    

NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veintiséis (26) de septiembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2108 
Proceso Ejecutivo Singular (mínima Cuantía) 

Demandante Junior Leonardo Mejía CC No 1.094.249.101 
juniormc04@hotmail.com      

Apoderado Marle Yohana Quintero Guerrero CC No 1.091.671.908 

marlinquintero_@hotmail.com    

Demandado Fernando Rafael Contreras CC No 13.177.646  

blackdemons646@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00447-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por JUNIOR 
LEONARDO MEJÍA ,  a través de apoderada Judicia l , contra el  señor 
FERNANDO RAFAEL CONTRERAS ,  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Ahora bien, previo estudio advierte el  despacho que , e l  t i tulo e jecutivo 

aportado, que para el  caso sub examine es el  Acta de conci l iación en 

derecho No 016 del 05 de marzo de 2021 ;  no contiene la constancia de que 

se trata de la primera copia autentica que presta meri to e jecutivo, conforme 

a lo prevé el  parágrafo pr imero del art iculo 1° de la ley 640 de 2001; por lo 

que se requiere a la parte actora aportar la misma.  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la  presente demanda, concediéndole al  extremo actor, el  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la falencia que 

presenta, a l legando copia para el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: TENER  a la Dra. Marle Yohana Quintero Guerrero , como 
apoderada judicia l  de la parte demandante en los términos del poder 
confer ido. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. Marle Yohana Quintero 

Guerrero, al correo electrónico marlinquintero_@hotmail.com  

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 
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corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

del mismo en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

 

NOTIFÍQUESE 

 
(firma electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2114 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-CREDISERVIR- 
NIT 890.505.363-6 

crediservir@crediservir.com    

Apoderado Diógenes Villegas Flórez CC No 13.177.911 
diogenesvillegas@hotmail.com       

Demandado Luis Aleixi Guerrero Quintero CC No 1.134.929.040 

Rodrigo Alvernia Ramírez CC No 5.453.668 

Radicado 544984003001-2022-00448-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderado judicia l , contra los señores LUIS ALEIXI GUERRERO 
QUINTERO Y RODRIGO ALVERNIA RAMÍREZ, para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a  los anexos al legados, se 

observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagare N.º 

20180102378 suscri to e l  30 de abr i l  de 2018, presentado a la presente 

acción, reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en 

atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR 
y ORDENAR  a  los señores LUIS ALEIXI GUERRERO QUINTERO Y 
RODRIGO ALVERNIA RAMÍREZ ,  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las sigui entes sumas de 
dinero: 
 
a)  Pagare No 20180102378 

 
➢  La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.781.095) , por concepto de 
capita l  insoluto del títu lo valor pagare No 20180102378 suscri to e l  30 
de abr il  de 2018. 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el 07 de septiembre 
de 2022 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores LUIS ALEIXI  GUERRERO QUINTERO 

Y RODRIGO ALVERNIA RAMÍREZ ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado 

en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado 
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por el  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de 

la referencia junto con sus anexos.  

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de l o d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  personería juríd ica al  Dr. Diógenes Vi l legas Flórez  
como apoderado judicia l  de la parte demandante , en los términos del poder 
confer ido. 
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Diógenes 
Vi l legas Flórez, a l  correo electrónico diogenesvil legas@hotmai l .com         
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)    
 
    
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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